
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-015-2021-00492- 01 (231/2022) 
DTE : ELIZABETH EUGENIA ERAZO OROZCO 
VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 
 

AUTO N.579 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de consulta, en contra de la sentencia Número 64 del 29 de marzo 
de 2022, proferida por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-015-2020-00240- 01 (232/2022) 
DTE : LUIS FRANCISCO VARGAS 
VS. COLPENSIONES - PORVENIR S.A. Y PROTECCION S.A. 
 
 

AUTO N.580 
 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de consulta, en contra de la sentencia Número 070 del 31 de marzo 
de 2022, proferida por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-013-2020-00270- 01 (222/2022) 
DTE :  JAVIER HENAO SANCHEZ 
VS. COLPENSIONES S..A. Y PORVENIR S.A. 

 

AUTO N. 587 

 

Santiago de Cali, diez  (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto COLPENSIONES y el grado 
jurisdiccional de consulta a favor de la entidad de seguridad social  antes 
enunciada a la sentencia  113  del 19 de mayo  de 2022, proferida por el 
Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y 

hora para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se 

proferirá el fallo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

Ordinario Laboral No. 76001-31-05-013-2019-00691- 01 (235/2022) 
DTE :  CLARA ELISA BASTIDAS SOTELO 
VS. COLPENSIONES – PORVENIR  

 

AUTO N.608 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta a la sentencia número 122 del 22 de mayo de 
2022 emitida por el Juzgado Trece Laboral Del Circuito De Cali, a favor de la parte actora  
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora para que 

tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el fallo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-004-2019-00360- 01 (238/2022) 
DTE :  MARTHA LUCIA FANDIÑO 
VS. COLPENSIONES – PROTECCION– COLFONDOS S.A.- MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

 

AUTO N.626 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta a la sentencia No. 111 del  03 de mayo 
de 2022, emitida por el Juzgado Cuarto Laboral Del Circuito De Cali, a favor de la 
parte actora. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: CLAUDIA PILAR QUIJANO BENDEK 

DDO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001310501720200030501 

 

AUTO NUMER0 600 

 

Santiago de Cali, siete  (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 31/03/2022, y que se han venido 

diligenciado los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 
 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: GUILLERMO CUENCA MARTÍNEZ 

DDO: GOOD YEAR DE COLOMBIA S.A 

RADICACIÓN: 760013105007201700372 01 

 

AUTO NUMER0 628 

 

Santiago de Cali, trece  (13) días del mes de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 03/03//2022, y que se han venido 

diligenciado los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: JUAN CARLOS PALACIO CALDERON 

DDO: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105010201400150 01 

 

AUTO NUMER0 627 

 

Santiago de Cali, trece  (13) días del mes de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 24/03/2022, y que se han venido 

diligenciado los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: JESUS ANTONIO ORTIZ CIFUENTES 

DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

RADICACIÓN: 760013105009202100502 01 

 

AUTO NUMER0 601 

 

Santiago de Cali, siete  (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar a la apoderada judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 23/02/2022, y que se han venido 

diligenciado los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 
 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: BENELIDER CHICA MARIN 

DDO: COMPAÑÍA INTEGRAL DE TRANSPORTES S.A.S. – COINTRA S.A.S.  

Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310500720200007201 

 

AUTO NUMER0 602 

 

Santiago de Cali, siete  (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 02/11/2021, y que se han venido 

diligenciado los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-018-2016-0027- 01 (236/2022) 
 
ACUMULADO RAD : RAD: 76109-31-05-002-2018-00032-00 
 
DTE :  MABELY VALENCIA ZUÑIGA -  
VS. UGPP 
LITIS CONSORCIOS NECESARIOS: ROSAURA     HANSEN     CASTRILLÓN,     SHARON 
SALOME   CAICEDO   HANSEN,   EIDY VANESSA CAICEDO VALENCIA, LEONOR AGUIÑO  
PONCE Y JILARY LISETH CAICEDO NARVÁEZ 
 
ACUMULADO:  
RAD: 76109-31-05-002-2018-00032-00 
DTE: ROSAURA HANSEN CASTRILLÓN 
LITIS CONSORCIONES NECESARIOS SHARON  SALOME  CAICEDO  HANSEN,  MABELY 

VALENCIA   ZUÑIGA,   EIDY   VANESSA   CAICEDO VALENCIA,   LEONOR   AGUIÑO   PONCE   

Y   LIGIA NARVÁEZ MONTAÑO 

 

AUTO N.610 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la demandada y el grado jurisdiccional de Consulta a 
favor de la UGPP a la sentencia No. 109 del  10 de mayo de 2022, emitida por el Juzgado Dieciocho  
Laboral Del Circuito De Cali, a favor de la parte actora  
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora para que tenga lugar 

la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-014-2017-00594- 01 (243/2022) 
DTE :  JESUS MARIA DUQUE HURTADO 
VS. COLPENSIONES  

 

AUTO N.612 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las Colpensiones y el grado jurisdiccional de 
Consulta a favor de la entidad de seguridad social antes enunciada a la sentencia No. 144 
del  28 de abril de 2022, emitida por el Juzgado Catorce Laboral Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora para que 

tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-019-2021-00155- 01 (251/2022) 
DTE :  JORGE       GASTÓN       DÍAZ       MARTÍNEZ 
VS. COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

 

AUTO N.618 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora y el grado 
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No. 023 del  11 
de marzo de 2022, emitida por el Juzgado Diecinueve  Laboral Del Circuito De 
Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-002-2020-00043- 01 (240/2022) 
DTE :  EDUARDO JAVIER URBANO BUCHELI 
VS. COLPENSIONES –PORVENIR-  

 

AUTO N.616 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No. 051 del  11 
de mayo de 2022, emitida por el Juzgado Veinte  Laboral Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-016-2018-00305- 01 (255/2022) 
DTE :  LUZ AIDA LUCUMÍ MOSQUERA 
VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

AUTO N.622 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por Porvenir .S.A. y el grado jurisdiccional de consulta a 
favor de Colpensiones a la sentencia No. 025 del  30 de marzo de 2022, emitida por el Juzgado 
Dieciséis  Laboral Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora para que tenga lugar 

la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el fallo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-014-2020-00238- 01 (244/2022) 
DTE :  MARÍA NOELIA LEAL LÓPEZ 
VS. COLPENSIONES –PORVENIR- PROTECCION S.A. y COLFONDOS  

 

AUTO N.614 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones y Porvenir y el grado 
jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No. 79del  8 de marzo de 
2022, emitida por el Juzgado Catorce Laboral Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora para que 

tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-014-2018-00445- 01 (257/2022) 
DTE :  JOSE LIBARDO ESTRADACARO 
VS. COLPENSIONES  
 
El A quo, declaró que el actor es  “beneficiario  del  régimen  de  transición 
consagrado en el artículo  36 de la Ley 100 de 1993 y en consecuencia,  es 
aplicable a su caso, el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del 
mismo año en la pensiónde vejez  ya  reconocida” , y negó el incremento 
pensional del 14%. 

 

AUTO N.623 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las partes y el grado jurisdiccional 
de consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No. 420 del  26 de noviembre 
de 2021, emitida por el Juzgado Catorce Laboral Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-014-2018-00014- 02 (258/2022) 
DTE :  AURA NELLY DE JESUS VINUEZAMONTENEGRO 
VS. COLPENSIONES – PORVENIR – COLFONDOS S.A. 
 

 

AUTO N.624 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la 
sentencia No. 143 del  28 de abril de 2022, emitida por el Juzgado Catorce Laboral 
Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-012-219-00274- 01 (250/2022) 
DTE :  JAIME HERNANDO SUAREZ RIO 
VS. CONSTRUCCIONES  MAJA  S.A.S  EN  REORG. –  ABELARDO  RAMIREZ 
VARELA-MARCELA SALGADO CALVO 

 

AUTO N.617 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las partes en contra de la sentencia 
No. 069 del  23 de mayo de 2022, emitida por el Juzgado Doce  Laboral Del 
Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-010-2020-00046- 01 (254/2022) 
DTE :  BEATRIZ PEÑA VARGAS 
VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

AUTO N.621 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la demandada y el grado 
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No. 65 del  28 de 
abril de 2022, emitida por el Juzgado Décimo  Laboral Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-009-2022-00171- 01 (239/2022) 
DTE :  ANDREA FLOREZ VARGAS 
VS. COLPENSIONES – PORVENIR – COLFONDOS Y PROTECCION S.A. 

 

AUTO N.611 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las COLPENSIONES Y 
PORVENIR y el grado jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones a la 
sentencia No. 147 del  24 de mayo de 2022, emitida por el Juzgado Noveno 
Laboral Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-004-2021-00451- 01 (253/2022) 
DTE :  CLAUDIA LILIANA LOZADA 
VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

AUTO N.620 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No. 130 del  18 
de mayo de 2022, emitida por el Juzgado Cuarto  Laboral Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-004-2021-00046- 01 (252/2022) 
DTE :  JAIME SANTACRUZ PEARZ 
VS. COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

 

AUTO N.619 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No. 113 del  04 
de marzo de 2022, emitida por el Juzgado Cuarto  Laboral Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-004-2020-00181- 01 (246/2022) 
DTE :  ANA HILEN BUITRAGO MUÑOZ 
VS. COLPENSIONES –PORVENIR-  

 

AUTO N.615 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No. 114 del  4 de 
mayo de 2022, emitida por el Juzgado Cuarto  Laboral Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-0020-2020-00036- 01 (237/2022) 
DTE :  FREDY BEJARANO VERGARA 
VS. COLPENSIONES – PORVENIR  

 

AUTO N.609 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado jurisdiccional de 
Consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No. 048 del  10 de mayo de 2022, emitida 
por el Juzgado Veinte Laboral Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora para que 

tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-001-2022-00092- 01 (244/2022) 
DTE :  ANA MARÍA POSADA SANMIGUEL 
VS. COLPENSIONES –PORVENIR- PROTECCION S.A. 

 

AUTO N.613 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado 
jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones a la sentencia No. 107del  31 
de mayo de 2022, emitida por el Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Cali. 
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se proferirá el 

fallo. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-015-2019-00385- 01 (223/2022) 
DTE :  OSCAR OBONAGA  BETANCOURTH 
VS. COLPENSIONES- PORVENIR S.A.-  
LLAMADA EN GARANTIA SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. (ABSOL 
COLPENSIONES) 

 

AUTO N. 588 

 

Santiago de Cali, diez  (10) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por PORVENIR S.A. contra la 
sentencia 55  del 7 de marzo  de 2022, proferida por el Juzgado Quince  
Laboral del Circuito de Cali.  
 
Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y 

hora para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se 

proferirá el fallo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 


